
RESOLUCION TAT-No. 3039-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas veintiséis minutos del veintinueve de junio de dos mil dieciséis.


Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, presentado por la A.C.C.T, por medio de la señora M.H.C,  en su condición de presidenta, A.C.A.A., por medio del señor M.B.C, en su condición de presidente y la A.C.E.A.T.G, por medio del señor J.A.E., en su condición de apoderado,  contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio de 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-059-16.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio de 2015, dispuso aprobar el “MANUAL PARA LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS”. (Léanse folios del 54 al 82 del expediente administrativo).

SEGUNDO: Las recurrentes en su libelo, indican en lo que interesa para el caso, que en el proceso en consultas para la elaboración del referido Manual interpusieron varias observaciones, de las cuales algunas fueron consideradas y otras no, por lo que presentaron acciones de adición y aclaración, pero que por encontrarse inconformes con observaciones que  a la postre no fueron acogidas presentan el respectivo recurso haciendo mención a varias de ellas y solicitando se declare con lugar su acción impugnativa. (Léanse folios del 11 al 41 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante su Acuerdo número 7.1.2 de la Sesión Ordinaria 26-2016 del 18 de mayo de 2016, acoge el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2016001682 de 9 de mayo de 2016 y acuerda rechazar el Recurso de Revocatoria y la Acción de Nulidad interpuestos por improcedentes. (Léanse folios del 1 al 8 del expediente administrativo).

CUARTO:	Las recurrentes se apersonan a este Tribunal Administrativo de Transporte, el día 15 de junio de 2016, en respuesta a prevención que les hiciera éste Despacho y manifiestan que desisten expresa y formalmente del Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentados contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio de 2015, por carecer la gestión de interés actual. (Léanse folios del 104 y 105 del expediente administrativo)

QUINTO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA LA JUEZ PÉREZ PELAÉZ y,

CONSIDERANDO UNICO:

Las recurrentes se apersonan a este Tribunal Administrativo de Transporte, el día 15 de junio de 2016, en respuesta a prevención que les hiciera éste Despacho y manifiestan que desisten expresa y formalmente del Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad concomitante presentados contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio de 2015, por carecer la gestión de interés actual. Visto lo anterior y de conformidad con el artículo 337 de la Ley General de la Administración Pública existe la figura del Desistimiento como una forma anormal de terminación del procedimiento administrativo, al respecto reza el citado numeral:


“Artículo 337. 1. Todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o recurso. 
2. También podrá todo interesado renunciar a su derecho, cuando sea        renunciable.” (El subrayado no es del original)
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, el actuar de este Órgano Colegiado como jerarca impropio se enmarca dentro de las pretensiones y cuestiones alegadas por las partes y siendo que con el desistimiento planteado las mismas desaparecen, lo procedente es tener por desistido el presente Recurso de Apelación y ordenar su Archivo. 






POR TANTO

[bookmark: _GoBack]I.- Se ordena el Archivo Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, presentado  por la A.C.C.T, por medio de la señora M.H.C,  en su condición de presidenta, A.C.A.A., por medio del señor M.B.C, en su condición de presidente y la A.C.E.A.T.G, por medio del señor J.A.E., en su condición de apoderado,  contra el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 44-2015 del 30 de julio de 2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.    

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   NOTIFIQUESE.-
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